
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00019-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

20 de abril  de 2018 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00027-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

5 de Julio de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por 

tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación 

alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal 

contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén 

de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00173-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

2 de diciembre de 2020 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00203-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

2 de diciembre de 2020 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00212-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción, pues la última actuación dentro de la presente radicación data de 17 de abril 

de 2018 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por tanto, 

ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación alguna 

que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal contenida 

en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén de que se 

decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos la presente actuación y darlo por terminado 

anormalmente bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en 

la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, si las hubiere. En caso de encontrarse registrados embargos de Remanente 

y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se ordena que por la secretaria 

del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a disposición los bienes 

correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente 

actuación, previo pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar 

las anotaciones pertinentes.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00298-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

27 de febrero de 2020 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00409-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

2 de abril de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por 

tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación 

alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal 

contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén 

de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00522-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

27 de agosto de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00537-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción, pues la última actuación dentro de la presente radicación data de 27 de agosto 

de 2018 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por tanto, 

ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación alguna 

que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal contenida 

en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén de que se 

decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos la presente actuación y darlo por terminado 

anormalmente bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en 

la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, si las hubiere. En caso de encontrarse registrados embargos de Remanente 

y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se ordena que por la secretaria 

del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a disposición los bienes 

correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente 

actuación, previo pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar 

las anotaciones pertinentes.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés, (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00608-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción, pues la última actuación dentro de la presente radicación data de 21 de 

octubre de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por 

tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación 

alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal 

contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén 

de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos la presente actuación y darlo por terminado 

anormalmente bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en 

la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, si las hubiere. En caso de encontrarse registrados embargos de Remanente 

y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se ordena que por la secretaria 

del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a disposición los bienes 

correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente 

actuación, previo pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar 

las anotaciones pertinentes.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00764-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

11 de diciembre de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. 

P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-00785-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

22 de marzo de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., 

por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-53-005-2017-01057-00 

 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 

13 de septiembre de 2019 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. 

G. P., por tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin 

dubitación alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción 

procesal contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda 

judicial. Amén de que se decretará la terminación anormal de la acción.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

TERCERO: No condenar en costas o perjuicios.  

CUARTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo 

pago de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones 

pertinentes en el titulo base de ejecución. 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   17– 

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL (Fol 017.pdf) $9.000,00
NOTIFICACION PERSONAL (Fol 014.pdf) $9.000,00
NOTIFICACION PERSONAL (Fol 012.pdf) $9.000,00
NOTIFICACION PERSONAL (Fol 010.pdf) $10.000,00
EMPLAZAMIENTO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol 015.pdf) $201.506,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $7.200,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $245.706,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

JUEZ
R.D.S. 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                      San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                                   

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de la 
referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

     San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-03-005-2023-00353-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ahora, como quiera de que no se ha dado cumplimiento al numeral 2 del proveido fechado 6 de Julio de 
2023, es del caso Requerir a los extremos procesales, para que presenten la respectiva liquidacion del 
credito ante este despacho, y remitan copia de dicha liquidacion a la contraparte de conformidad al inciso 1 
del articulo 3, paragrafo articulo 9  de la Ley 2213 de 2022. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario



                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL $0,00
EMPLAZAMIENTO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol 015.pdf) $3.965.470,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $3.965.470,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

JUEZ
R.D.S. 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-03-005-2023-00372-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ahora, como quiera de que no se ha dado cumplimiento al numeral 2 del proveido fechado 12 de Julio de 
2023, es del caso Requerir a los extremos procesales, para que presenten la respectiva liquidacion del 
credito ante este despacho, y remitan copia de dicha liquidacion a la contraparte de conformidad al inciso 1 
del articulo 3, paragrafo articulo 9  de la Ley 2213 de 2022. 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                      San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                                   

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de 
la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

     San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario



                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL (Pag 52 Fol 001.pdf) $7.500,00
EMPLAZAMIENTO (Pag 70,74 Fol 001.pdf) $40.000,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol. 040.pdf) $1.076.441,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $1.123.941,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

 

JUEZ
R.D.S. 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-53-005-2017-00881-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

De otro lado, por economia procesal es del caso dar traslado a la liquidacion de credito presentada a folios 
041.pdf por la parte demandante por el termino de tres (3) dias de conformidad al articulo 446 del C.G.P 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                                                    San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil 
Veintitres (2023)          

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de 
la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                    San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario
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EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ
VERA. RADICADO NO. 2017-00881

Juridico Recave y Bienes <Juridicorecaveybienes@hotmail.com>
Mié 26/04/2023 10:14 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.           S.             D.

REF: EJECUTIVO
RDA: 2017-00881
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN.
DDO: CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VERA.

 

PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, obrando en calidad de apoderado de la en�dad
demandante  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA FINANCIERA
COMULTRASAN O COMULTRASAN, por medio de la presente me permito adjuntar liquidación de
crédito.

DESDE HASTA DÍAS  CAPITAL
TASA DE
INTERES

MENSUAL

VALOR
INTERES

21/03/2017 30/03/2017 9  $        10.764.416 2,79 90.098
01/04/2017 30/04/2017 30  $        10.764.416 2,79 300.327
01/05/2017 30/05/2017 30  $        10.764.416 2,79 300.327
01/06/2017 30/06/2017 30  $        10.764.416 2,56 275.569
01/07/2017 30/07/2017 30  $        10.764.416 2,74 294.945
01/08/2017 31/08/2017 30  $        10.764.416 2,74 294.945
01/09/2017 30/09/2017 30  $        10.764.416 2,58 277.722
01/10/2017 31/10/2017 30  $        10.764.416 2,40 258.346
06/11/2017 30/11/2017 30  $        10.764.416 2,62 282.028
01/12/2017 30/12/2017 30  $        10.764.416 2,59 278.798
01/01/2018 30/01/2018 30  $        10.764.416 2,58 277.722
01/02/2018 30/02/2018 30  $        10.764.416 2,62 282.028
01/03/2018 30/03/2018 30  $        10.764.416 2,58 277.722
01/04/2018 30/04/2018 30  $        10.764.416 2,56 275.569
01/05/2018 30/05/2018 30  $        10.764.416 2,55 274.493
01/06/2018 30/06/2018 30  $        10.764.416 2,53 272.340
01/07/2018 30/07/2018 30  $        10.764.416 2,5 269.110
01/08/2018 30/08/2018 30  $        10.764.416 2,45 263.728
01/09/2018 30/09/2018 30  $        10.764.416 2,47 265.881
01/10/2018 30/10/2018 30  $        10.764.416 2,45 263.728
01/11/2018 30/11/2018 30  $        10.764.416 2,43 261.575
01/12/2018 30/12/2018 30  $        10.764.416 2,42 260.499
01/01/2019 30/01/2019 30  $        10.764.416 2,39 257.270
01/02/2019 30/02/2019 30  $        10.764.416 2,46 264.805
01/03/2019 30/03/2019 30  $        10.764.416 2,42 260.499
01/04/2019 30/04/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
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01/05/2019 30/05/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
01/06/2019 30/06/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
01/07/2019 30/07/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
01/08/2019 30/08/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
01/09/2019 30/09/2019 30  $        10.764.416 2,41 259.422
01/10/2019 30/10/2019 30  $        10.764.416 2,38 256.193
01/11/2019 30/11/2019 30  $        10.764.416 2,38 256.193
01/12/2019 30/12/2019 30  $        10.764.416 2,36 254.040
01/01/2020 30/01/2020 30  $        10.764.416 2,34 251.887
01/02/2020 30/02/2020 30  $        10.764.416 2,38 256.193
01/03/2020 30/03/2020 30  $        10.764.416 2,36 254.040
01/04/2020 30/04/2020 30  $        10.764.416 2,33 250.811
01/05/2020 30/05/2020 30  $        10.764.416 2,27 244.352
01/06/2020 30/06/2020 30  $        10.764.416 2,26 243.276
01/07/2020 31/07/2020 30  $        10.764.416 2,26 243.276
01/08/2020 31/08/2020 30  $        10.764.416 2,28 245.429
01/09/2020 30/09/2020 30  $        10.764.416 2,29 246.505
01/10/2020 30/10/2020 30  $        10.764.416 2,26 243.276
01/11/2020 30/11/2020 30  $        10.764.416 2,23 240.046
01/12/2020 30/12/2020 30  $        10.764.416 2,18 234.664
01/01/2021 30/01/2021 30  $        10.764.416 2,16 232.511
01/02/2021 30/02/2021 30  $        10.764.416 2,19 235.741
01/03/2021 30/03/2021 30  $        10.764.416 2,17 233.588
01/04/2021 30/04/2021 30  $        10.764.416 2,16 232.511
01/05/2021 30/05/2021 30  $        10.764.416 2,16 232.511
01/06/2021 30/06/2021 30  $        10.764.416 2,15 231.435
01/07/2021 30/07/2021 30  $        10.764.416 2,15 231.435
01/08/2021 30/08/2021 30  $        10.764.416 2,15 231.435
01/09/2021 30/09/2021 30  $        10.764.416 2,14 230.359
01/10/2021 30/10/2021 30  $        10.764.416 2,13 229.282
01/11/2021 30/11/2021 30  $        10.764.416 2,15 231.435
01/12/2021 30/12/2021 30  $        10.764.416 2,18 234.664
01/01/2022 30/01/2022 30  $        10.764.416 2,20 236.817
01/02/2022 28/02/2022 30  $        10.764.416 2,29 246.505
01/03/2022 30/03/2022 30  $        10.764.416 2,31 248.658
01/04/2022 30/04/2022 30  $        10.764.416 2,38 256.193
01/05/2022 30/05/2022 30  $        10.764.416 2,46 264.805
01/06/2022 30/06/2022 30  $        10.764.416 2,55 274.493
01/07/2022 30/07/2022 30  $        10.764.416 2,66 286.333
01/08/2022 30/08/2022 30  $        10.764.416 2,78 246.505
01/09/2022 30/09/2022 30  $        10.764.416 2,94 248.658
01/10/2022 30/10/2022 30  $        10.764.416 3,08 331.544
01/11/2022 30/11/2022 30  $        10.764.416 3,22 346.614
01/12/2022 30/12/2022 30  $        10.764.416 3,28 353.073
01/01/2023 30/01/2023 30  $        10.764.416 3,60 387.519
01/02/2023 28/02/2023 28  $        10.764.416 3,77 378.764
01/03/2023 30/03/2023 30  $        10.764.416 3,85 414.430



26/4/23, 11:24 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0ZDlmNjg0LThhNTgtNDI0Ni05ZDY4LWIyNmU2YTc1ZjlhNgAQAA%2FhxWkbSlNNoyQ4RXd52Rg%3D 3/3

01/04/2023 26/04/2023 26  $        10.764.416 3,92 365.703
TOTAL  $ 19.630.312

 
CAPITAL  $ 10.764.416

INTERESES DE
MORA

 $ 19.630.312

TOTAL  $ 30.394.728
Atentamente,  
 
 
PEDRO JOSE CARDENAS TORRES    
T.P. No.  101.526 del C.S.J.    
C.C. No.  13.474.945 de Cúcuta  
 

Jurídica Recave & Bienes S.A.S
Teléfono: 5840277 - 3212282866 - 3134964139 
Dirección: Av 4 # 11- 25 Loc. 103.



                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL $0,00
EMPLAZAMIENTO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol 021.pdf) $88.023,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $88.023,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

JUEZ
R.D.S. 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-03-005-2023-00301-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

De otro lado, por economia procesal es del caso dar traslado a la liquidacion de credito presentada a folios 
022-023.pdf por la parte demandante por el termino de tres (3) dias de conformidad al articulo 446 del C.G.P 
. 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                      San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                                   

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de 
la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

     San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario



7/7/23, 11:10 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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RADICAR LIQUIDACION DEL CREDITO

Yobany Orozco <yobanyorozco26@gmail.com>
Vie 7/07/2023 10:46 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (374 KB)
img20230707_10414517.pdf;

REF: EJECUTIVO SINGULAR
DTE: FOTRANORTE
DDO: CAMILO ANDRES DAVILA RODRIGUEZ 
RAD: 2023/301





                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL (Fol 014.pdf) $9.000,00
EMPLAZAMIENTO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol 015.pdf) $3.117.136,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $3.126.136,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

JUEZ
R.D.S. 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-03-005-2023-00322-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

De otro lado, por economia procesal es del caso dar traslado a la liquidacion de credito presentada a folios 
018-019.pdf por la parte demandante por el termino de tres (3) dias de conformidad al articulo 446 del C.G.P 
. 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                      San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                                   

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de 
la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

     San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0ZDlmNjg0LThhNTgtNDI0Ni05ZDY4LWIyNmU2YTc1ZjlhNgAQAAobu%2F7PnGlGidzZjYzwFhg%3D… 1/1

REF: RAD. No. 54-001-40-03-005-2023-00322-00 00 PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO
BOGOTA CONTRA FRANKLIN FERNANDO CARRILLO RINCON

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO <kegerca@yahoo.com>
Lun 31/07/2023 10:02 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Leidy Julieth Delgado Vargas <ldelga6@megalinea.com.co>

1 archivos adjuntos (682 KB)
MEMORIAL Y LIQUIDACION 322-2023 FRANKLIN FERNANDO CARRILLO.pdf;

Señor

JUEZ QUINTO  CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

E.S.D.

 

 

 

REF: RAD. No. 54-001-40-03-005-2023-00322-00 00 PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA CONTRA 
FRANKLIN FERNANDO CARRILLO RINCON

 

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino de Cúcuta, identificado con la C.C. No.
5.414.576 expedida en Bochalema, abogado con T.P. No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la
parte demandante por medio del presente escrito me permito anexar la liquidación del crédito

 

cordialmente,

 

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO

C.C. No. 5.414.576 de Bochalema

T.P. No. 44.901 del C.S.J.

 

ANEXO: LO ANUNCIADO

 



KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO 
ABOGADO 

 

Avenida 1 No. 14-63 Oficina 305 Edificio San Vicente II Barrio La Playa. Teléfonos 5716543 5716463 
Correo electrónico kegerca@yahoo.com 

 

 

Señor 
JUEZ QUINTO  CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E.S.D. 
 
 
 
REF: RAD. No. 54-001-40-03-005-2023-00322-00 00 PROCESO 
EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA CONTRA  FRANKLIN 
FERNANDO CARRILLO RINCON  
 
 
KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino 
de Cúcuta, identificado con la C.C. No. 5.414.576 expedida en 
Bochalema, abogado con T.P. No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de 
apoderado de la parte demandante por medio del presente escrito me 
permito anexar la liquidación del crédito  
 

Sírvase correr traslado de la liquidación del crédito. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO 
C.C. No. 5.414.576 de Bochalema 
T.P. No. 44.901 del C.S.J. 
 

ANEXO: LO ANUNCIADO 
 



Deudor:

Pagaré
CAPITAL: $ 59.453.002,00

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva     

Anual 1.5

Nominal 

Mensual
FINAL DÍAS INTERESES

16-mar-23 30-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 14 $ 893.156,86

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 3,27% 30 $ 1.942.852,89

1-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 3,17% 3,17% 30 $ 1.884.108,27

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 3,12% 3,12% 30 $ 1.856.975,45
1-jul-23 7-jul-23 29,36% 44,44% 3,11% 3,11% 30 $ 1.849.906,30

134 $ 8.426.999,77

Intereses de Plazo

$ 0,00

LIQUIDACION DE CREDITO 

FRANKLIN FERNANDO CARRILLO RINCON

659757473

Total Intereses Moratorios

Capital

TOTAL: CAPITAL+INTERESES DE MORA+INTERESES DE PLAZO-ABONOS: $70.769.724,77

$ 59.453.002,00

Abonos

$ 2.889.723,00

Sin abonos



                                
                                                                                          

NOTIFICACION PERSONAL (Fol 012.pdf) $9.000,00
AGENCIAS EN DERECHO (Fol. 040.pdf) $233.413,00
PÓLIZA $0,00
R. I. PÚBLICOS - OTROS EMBARGOS $0,00
EMBARGO TRÁNSITO $0,00
HONORARIOS CURADOR AD LITEM $0,00
HONORARIOS SECUESTRE $0,00
HONORARIOS PERITO $0,00
CAMARA DE COMERCIO $0,00
AGENCIAS EN DERECHO 2º INST $0,00
DVD $0,00
ENVIO OFICIO EMBARGO $0,00

TOTAL $242.413,00

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
                                  Secretario

 

JUEZ
R.D.S. 

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                                                    San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil 
Veintitres (2023)          

El suscrito secretario del Despacho, procede a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el PROCESO de 
la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el proceso y por 
ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

                               JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CÚCUTA - ORALIDAD

                                    San José de Cúcuta, dieciseis (16) de agosto del Dos Mil Veintitres (2023)                                                               

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET

Radicado No. 54-001-40-03-005-2023-00520-00

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

De otro lado, por economia procesal es del caso dar traslado a la liquidacion de credito presentada a folios 
017-018.pdf por la parte demandante por el termino de tres (3) dias de conformidad al articulo 446 del C.G.P 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD

Notificación por Estado

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° , fijado hoy  
17/08/2023 , a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES
Secretario
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EJECUTIVO 520 2023

María Del Pilar Meza Sierra <mariadelpilarmezasierra@hotmail.com>
Vie 21/07/2023 10:37 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (287 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO DAYANA RAMIREZ.pdf;

Señor Juez 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.                    S.                    D. 
 
REF.: EJECUTIVO DE ARCOTECH CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS SAS C/A DAYANA
ISABELA RAMIREZ RAMIREZ Y JONATHAN ALEXANDER COMARIZA CASADIEGO. 
 
RAD: 54-001-40-03-005-2023-00520-00.

Acompaño archivo PDF del proceso de la referencia. 

Atentamente,

MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA.
ABOGADA.



Señor Juez 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

E.  S.  D. 
 

REF.: EJECUTIVO DE ARCOTECH CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS SAS 

C/A DAYANA ISABELA RAMIREZ RAMIREZ Y JONATHAN ALEXANDER 

COMARIZA CASADIEGO. 

 

RAD: 54-001-40-03-005-2023-00520-00 

 

MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA actuando como apoderada del actor, 

comediante me permito allegar liquidación de crédito actualizada, conforme a lo 

ordenado en el mandamiento de pago. 

 

 

 

 

GRAN TOTAL………………………………………………………………$6.401.365 

 

 

 

Atentamente,  

 
MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA 

C.C. 60.383.036 de Cúcuta. 

T.P. 178.46 del C.S. de la J. 

DESDE HASTA TASA 
1/2 
INT. 

PERIODO DIAS  CAPITAL   INTERES  
TOTAL 

INTERESES 
 SALDO  

1/05/2022 30/05/2022 17,7 8,855 2,21% 30  $    3.295.273   $ 72.826   $ 72.826   $ 3.368.099  

1/06/2022 30/06/2022 20,4 10,2 2,55% 30  $    3.295.273   $ 84.029   $ 156.855   $ 3.452.128  

1/07/2022 31/07/2022 21,3 10,64 2,66% 30  $    3.295.273   $  87.654   $ 244.509   $ 3.539.782  

1/08/2022 31/08/2022 22,2 11,105 2,78% 30  $    3.295.273   $ 91.609   $ 336.118   $ 3.631.391  

1/09/2022 30/09/2022 23,5 11,75 2,94% 30  $    3.295.273   $  96.881   $ 432.999   $ 3.728.272  

1/10/2022 30/10/2022 24,6 12,305 3,08% 30  $    3.295.273   $  101.494   $ 534.493   $  3.829.766  

1/11/2022 30/11/2022 25,8 12,89 3,22% 30  $    3.295.273   $  106.108   $ 640.601   $  3.935.874  

1/12/2022 31/12/2022 27,6 13,82 3,46% 30  $    3.295.273   $  114.016   $ 754.618   $  4.049.891  

1/01/2023 31/01/2023 28,8 14,42 3,61% 30  $    3.295.273   $  118.959   $ 873.577   $  4.168.850  

1/02/2023 28/02/2023 30,2 15,09 3,77% 30  $    3.295.273   $  124.232   $ 997.809   $ 4.293.082  

1/03/2023 31/03/2023 30,8 15,42 3,86% 30 $     3.295.273 $127.198 $1.125.006 $4.420.279 

1/04/2023 30/04/2023 31,4 15,695 3,92% 30 $     3.295.273 $129.175 $1.254.181 $4.549.454 

1/05/2023 31/05/2023 30,3 15,135 3,78% 30 $     3.295.273 $124.561 $1.378.742 $4.674.015 

1/06/2023 30/06/2023 29,8 14,88 3,72% 30 $     3.295.273 $122.584 $1.376.765 $4.672.038 

1/07/2023 30/07/2023 29,4 14,68 3,67% 30 $     3.295.273 $120.937 $1.499.679 $4.794.952 

TOTAL, INTERESES DE MORA $ 1.499.679 

CAPITAL $3.295.273 

 INTERESES DE MORA  $1.499.679 

SANCION POR INCUMPLIMIENTO $1.373.000 

COSTAS DEL PROCESO $233.413 

TOTAL $6.401.365 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés, (2023) 

Radicado Interno No. 540014003005-2022-00883-00 

 
 
 

REF.  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

DTE. MARLON JAVIER CASTILLA LEAL C.C. 88.215.882 

DDO.  MYRIAM BELTRAN GUERRERO C. C. 60.324.726 

  

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del 14 de julio de 2023, se 

programó audiencia en esta sede judicial para las 09:00 A.M horas del 24 de agosto 
de 2023, pero para esa fecha el titular del despacho se encontrará de permiso, por 
lo que se hace necesario reprogramar la audiencia prevista en el artículo 392 del C. 
G. del P.  

 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

ORALIDAD, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
REPROGRAMAR la práctica de la audiencia para las 09:00 AM. del 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, con el fin de llevar a cabo la referida diligencia prevista en 
el artículo 392 del C. G. del P., la que se realizará de forma PRESENCIAL 

 
Se advierte a las partes, apoderados, de conformidad con los principios de 

acceso a la justicia, transparencia, integridad y autenticidad, la diligencia se llevara 
a cabo de forma PRESENCIAL en esta Unidad Judicial, ubicada en el Palacio de 
Justicia – Avenida Gran Colombia, tercer piso – Oficina 310 A, habida cuenta las 
reglas de la experiencia en esta Unidad judicial, se han presentado múltiples 
problemas de conexión a internet y de los participantes en las diligencias judiciales, 
siendo necesario, pertinente y conducente de que este Operador Judicial tome 
medidas, a efecto de “Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 
audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 
del proceso y procurar la mayor economía procesal”, conforme los deberes que le 
faculta el artículo 42 de la norma procesal civil, y atendiendo la disposición del 
parágrafo del artículo 1 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 540014003005-2019-00930-00 
 

           

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por “IFINORTE”, frente a TEOLINDA VILLAMIZAR, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Primeramente, se tiene que, la demandada mediante escrito presentado 

otorga poder, (folio 042pdf) por lo que procede el despacho a reconocer personería 

para actuar a la Dra. MARÍA TERESA VILLAMIZAR, como apoderada judicial de la 

accionada, conforme al poder otorgado. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el poder presentado, (folios 038 y 050pdf), 

se reconoce personería para actuar al Dr. SAMUEL AUBIN MOLINA FLOREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante. y así mismo se acepta la sustitución del 

poder que realiza el mencionado litigante en la Dra. YEZENIA MARGARET CHURIO 

PATIÑO, para que esta actúe como apoderada sustituta de la parte accionante. 

 

Ahora, en vista de la liquidación de crédito presentada, (folio 048pdf), se DA 

TRASLADO a la parte demandada por el termino de tres (3) días, para lo que estime 

pertinente, en conformidad con lo previsto en el articulo 446 del C. G. del Proceso. 

Liquidación que se publica anexa a esta providencia para surtir el respectivo 

traslado, tal como lo prevé el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor(a),

MARIA TRINIDAD PATIÑO OROZCO
CALLE 3A 12-03 URB.SAN MARTIN - Telefono : 5847279

SOLICITUD PAGO DE OBLIGACION - Libranza - Numero Credito : LIB-0003171

San Jose de Cucuta,

De acuerdo al compromiso adquirido nos permitimos informarle el valor a cancelar por conceptos de la
obligacion del asunto

Cucuta, Norte de Santander

350-14.02

4.2

fecha corte 31  de julio  del 2023
Asunto:

GESTIÒN DOCUMENTAL

VERSIÓN
10PROCESO:  GESTIÓN ADMINISTRATIVA

MPAG-GA-GD-2-F2

FECHA
21-03-2023

MACROPROCESO: APOYO A LA GESTIÒN

COMUNICACIÓN EXTERNA

Pagina 1 de 2

Cuota Dias Mora Cargo Capital Int Corriente Interes De Mora Valor TotalFec. Corte
7 10/02/2019 356,013 122,457 701,191 1,179,6611610

8 10/03/2019 359,217 154,825 694,319 1,217,9991580

9 10/04/2019 362,450 151,592 687,266 1,210,9461550

10 10/05/2019 365,712 148,330 680,029 1,203,7091520

11 10/06/2019 369,004 145,038 672,608 1,196,2881490

12 10/07/2019 372,325 141,717 664,997 1,188,6771460

13 10/08/2019 375,676 138,366 657,195 1,180,8751430

14 10/09/2019 379,057 134,985 649,198 1,172,8781400

15 10/10/2019 382,468 131,574 641,004 1,164,6841370

16 10/11/2019 385,911 128,131 632,611 1,156,2911340

17 10/12/2019 389,384 124,658 624,014 1,147,6941310

18 10/01/2020 392,888 121,154 615,210 1,138,8901280

19 10/02/2020 396,424 117,618 606,198 1,129,8781250

20 10/03/2020 399,992 114,050 596,975 1,120,6551220

21 10/04/2020 403,592 110,450 587,536 1,111,2161190

22 10/05/2020 407,224 106,818 577,878 1,101,5581160

23 10/06/2020 410,889 103,153 567,999 1,091,6791130

24 10/07/2020 414,587 99,455 557,896 1,081,5761100

25 10/08/2020 418,319 95,723 547,566 1,071,2461070

26 10/09/2020 422,084 91,958 537,003 1,060,6831040

27 10/10/2020 425,882 88,160 526,206 1,049,8861010

28 10/11/2020 429,715 84,327 515,171 1,038,851980

29 10/12/2020 433,583 80,459 503,896 1,027,576950

30 10/01/2021 437,485 76,557 492,375 1,016,055920

31 10/02/2021 441,422 72,620 480,606 1,004,286890
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Cuota Dias Mora Cargo Capital Int Corriente Interes De Mora Valor TotalFec. Corte
32 10/03/2021 445,395 68,647 468,585 992,265860

33 10/04/2021 449,404 64,638 456,310 979,990830

34 10/05/2021 453,448 60,594 443,774 967,454800

35 10/06/2021 457,529 56,513 430,977 954,657770

36 10/07/2021 461,647 52,395 417,914 941,594740

37 10/08/2021 465,802 48,240 404,580 928,260710

38 10/09/2021 469,994 44,048 390,972 914,652680

39 10/10/2021 474,224 39,818 377,087 900,767650

40 10/11/2021 478,492 35,550 362,920 886,600620

41 10/12/2021 482,798 31,244 348,468 872,148590

42 10/01/2022 487,144 26,898 333,726 857,406560

43 10/02/2022 491,528 22,514 318,690 842,370530

44 10/03/2022 495,952 18,090 303,357 827,037500

45 10/04/2022 500,415 13,627 287,722 811,402470

46 10/05/2022 504,919 9,123 271,781 795,461440

47 10/06/2022 508,750 5,292 255,172 778,852410

41410 17,558,744 3,481,406 20,888,982 42,314,652

ALEJANDRA MILENA QUINTERO URIBE

TECNICO OPERATIVO

Cordialmente ;

TOTAL A CANCELAR

SUBGERENCIA FINANCIERA Y DE MERCADEO

42,314,652
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Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

AGOSTO-2023 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 540014003005-2021-00749-00 
 

           

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por MONICA ANDREA ALVAREZ GALVAN frente a LENYS CAROLINA 

CORTES CARDENAS, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Primeramente se tiene, que la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

ENVIGADO, informa que encuentra registrado el embargo del vehículo automotor 

de placas ASH931, y seria del caso ordenar la retención del mismo, pero observa 

el despacho que en las limitaciones anteriores del vehículo se encuentra registrado 

un embargo mediante oficio RES: 44770, lo que no es claro para el Juzgado. 

 

Por lo anterior, previo a ordenar la retención del rodante, se hace necesario 

REQUERIR a la parte accionante bajo los apremios previstos en el artículo 317 del 

C. G. del P., para que en el termino de los treinta (30) días siguientes aporte el   

CERTIFICADO DE TRADICIÓN del vehículo identificado con las placas ASH931. 

so pena de tenerse por desistida la presente actuación. 

 

Por otra parte, al observarse que la accionada comparece al proceso, 

solicitando información del mismo, y en vista de que la parte actora no acredito 

haber realizado la notificación de la demanda al extremo accionado, el Juzgado 

tiene como NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA, 

en conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

Por lo que, se procede a DAR TRASLADO del proveído que libro 

mandamiento de pago proferido el 16 de noviembre de 2021, de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado. 

En vista de lo anterior, se ordena remitir el link de acceso al expediente digital 

a la demandada, al correo electrónico: carisoju@gmail.com para que acredite a lo 

que haya lugar y ejerza el derecho a la defensa y contradicción dentro de los 

términos de ley, cuyos términos comenzaran a correr a partir de la remisión a su 

correo electrónico del link de acceso al expediente digital. Procédase por secretaria. 

Finalmente, frente a la solicitud de suspensión del proceso realizada por la 

demandada no accede el Juzgado. Por cuanto esta debe ser solicitada de común 

acuerdo por las partes, conforme lo prevé el numeral 2 del artículo 161 del C. G. del 

P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carisoju@gmail.com
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San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2021-00945-00 

 

Se encuentra al despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA, frente 

a TRANSPORTES CASTELLANOS CANO S.A.S., y LUIS ALEXANDER 

CASTELLANOS CANO, para resolver sobre la solicitud de aclaración de auto 

solicitado por la parte actora. 

Ahora, al observarse efectivamente que en providencia del 27 de marzo de 

2023, no se tuvo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

accionante en cuanto a que los intereses tasados son claros, específicos y acorde 

con los certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia, situación que 

no fue advertida por el Juzgado, motivo por el cual erradamente se resolvió 

abstenerse de aprobar la liquidación de crédito. 

Por lo anterior, en uso del control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

C. G. del P., con el fin de evitar una irregularidad, se procederá a dejar sin efectos 

el numeral primero de la providencia del 27 de marzo de 2023, manteniéndose 

incólumes los demás numerales. 

Lo anterior, en razón a que los autos aún en firme no atan al Juzgador para 

proveer conforme a derecho, pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera 

que lo resuelto no se acomode a la estrictez del pronunciamiento, pues un error no 

debe conducir a otro yerro. 

Al respecto la Hble. Corte Suprema de Justicia, en auto del 4 de febrero de 

1981, y en sentencia del 23 de marzo de 1981, LXX, página 2 y página 339, 

respectivamente, sobre el tema en estudio expresó: 

“… la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos 

pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia, ni 

virtud para constreñirla a asumir una competencia de que carece, cometiendo así 

un nuevo error.” 

En ese orden de ideas, y al encontrarse que la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante, de la cual se dio traslado en providencia del 2 

de diciembre de 2022, se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago y por 

ende a derecho, procederá el despacho a aprobar la misma, en conformidad con lo 

previsto en el artículo 446 del C. G. del P. 

Por lo expuesto, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efectos el numeral primero de la providencia del 27 de 

marzo de 2023, los demás numerales se mantienen incólumes. conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por lo expuesto en la motivación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 J.C.S. 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 
de la Dra. Guiselly Rengifo Cruz, quien actúa como apoderada de la parte demandante. 

En San José de Cúcuta, 16 de agosto de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la solicitud de la orden de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del 
MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, invocada por RCI 
COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO frente DIANA CAROLINA 
MENDOZA FAJARDO, a la cual se le asignó radicación interna No. 
540014003005-2023-00765-00, se observa que reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos por el artículo 57, 60, parágrafo 2º y 62 de la Ley 1676 del 2013, artículos 
2.2.2.4.2.3, y 2.2.2.4.2.70 numeral 3º del Decreto reglamentario Nº 1835 del 2015, 
en armonía con el artículo 17, numeral 7º del Código General del Proceso, razón 
por la que se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra 
gravado con Garantía Mobiliaria por DIANA CAROLINA MENDOZA FAJARDO 
(C.C. 60445727 - Deudor - Garante), a favor de RCI COLOMBIA S. A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado NIT. 900.977.629-1), 
el cual se individualiza así:  

- Placa No: JHN807 

- Marca: RENAULT  

- Línea: STEPWAY 

- Modelo: 2020 

- Color: GRIS ESTRELLA 

- Servicio: PARTICULAR 

- Clase de vehículo: AUTOMOVIL 

Matriculado ante el Departamento de Tránsito y Transporte de Villa del 
Rosario, y, obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera 
consecuencial se dispone LA ENTREGA del mismo al precitado Acreedor 
Garantizado o su apoderado judicial, quien cuenta con facultades para ello. 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE al 
Departamento de Tránsito y Transporte de VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE 
SANTANDER, y al comandante de la POLICIA NACIONAL – SIJIN 
AUTOMOTORES de esta ciudad, para que procedan a dejar a disposición de los 
siguientes parqueaderos o estacionamientos, la anotada garantía mobiliaria e 
informar su acontecimiento a esta Unidad Judicial. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las precitadas autoridades policiales se encuentran investidas para aplicar 
la Circular DESAJCUC23-05 del 25/01/2023, esto es, dejar el vehículo en las 
instalaciones de los siguientes parqueaderos:   

PARQUEADERO 2: “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S.”  
DIRECCION La avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de octubre del municipio 
de los Patios, de Norte de Santander.  
REPRESENTANTE LEGAL: MICHEL DAVID GARZON SALINAS  
TELEFONO CONTACTO: 3123147458 – 3233053859  
Email: notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 
No obstante lo anterior, en el evento de no poderse dar aplicación a lo 

anteriormente dispuesto y acreditarse tal situación, las precitadas autoridades 
quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un parqueadero o 
estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para el rodante, 
evento en cual de manera oportuna deberá informar tal acontecimiento al 
despacho o a los correos electrónicos: impulso_procesal@emergiacc.com - 
juridica@rci-colombia.com  para que de ésta manera la secretaría del Juzgado 
quede facultada para comunicar a dicha dependencia que la entidad RCI 
COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, (Acreedor Garantizado), 
está autorizada para pagar los gastos generados y por ende retirar el bien objeto 
de la garantía mobiliaria (Automóvil) a fin de formalizar la entrega. 

Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del 
caso destacar que LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE 
OPOSICIÓN.  

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada del 
Acreedor Garantizado, a la Profesional del Derecho; Dra. GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, en los términos del poder conferido.  

CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta 
que el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 
artículo 111 del C. G. P. OFÍCIESE. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 17-

AGOSTO–2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@almacenamientolaprincipal.com
mailto:impulso_procesal@emergiacc.com
mailto:juridica@rci-colombia.com
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra del Dr. 
Jaime Andres Manrique Serrano, quien actua como apoderado de la parte demandante. 
 
En San José de Cúcuta, 16 de agosto de 2023. 
 
 
Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, formulada 
por BANCOLOMBIA S. A., a través de ENDOSATARIO (A) en procuración, frente a 
DERVIS MANUEL LINAREZ MICLOS, a la cual se le asigno radicación interna No. 
540014003005-2023-00766-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 
demanda reúne los requisitos de ley, artículos 82, 84, 89, del Código General del Proceso 
y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G.P, por contener una obligación clara, expresa y exigible; y atendiendo a que 
el mismo reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709, es 
del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - Pagaré No. 8200099085 - fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del 
acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 
Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es 
que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad 
no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y sus 
anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta 
tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 
4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado DERVIS MANUEL LINAREZ MICLOS, C. C. 
1.140.421.298, pague a BANCOLOMBIA S. A. NIT.  890.903.938-8, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE., ($49.254.516) por 
concepto de capital.   
 

B. Más los intereses de mora a la tasa máxima autorizada por la ley sobre el anterior 
capital, desde el día veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y hasta que 
se produzca el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es; remitiendo copia de esta providencia junto con 
la demanda y sus anexos al accionado. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 
excepciones. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MENOR cuantía. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 17-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 
Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la sociedad IR&M ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S., como apoderado judicial de la parte actora, quien actúa en este 
proceso a través de su representante legal suplente; Dr. JAIME ANDRES MANRIQUE 
SERRANO, en los términos del ENDOSO conferido. Remítasele el link de acceso al 
expediente digital al correo electrónico: gestionjuridica@irmsas.com Procédase por 
secretaria. 

SEXTO: Autorizar a JESSICA PAOLA MARQUEZ VALDERRAMA, para que pueda conocer 
y examinar el expediente quedando facultada para retirar anexos, despachos comisorios, 
oficios e igualmente para solicitar copias, tomar fotografías, radicar memoriales, Conforme 
a lo solicitado por el apoderado de la parte actora. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gestionjuridica@irmsas.com
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra 
del Dr. Jairo Enrique Perdomo Castro, quien actua como apoderado de la parte 
demandante. 

En San José de Cúcuta, 16 de agosto de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCION 

DE CONTRATO de mínima cuantía, instaurada por LUIS RAMON SUAREZ BOADA 

frente a DENYS ELIANA TRUJILLO ORTEGA, a la cual se le asignó radicación interna 

No. 540014003005-2023-00767-00, encontrándose el Despacho realizando el estudio 

preliminar a la demanda en cita, observa lo siguiente:  

I. En la pretensión tercera de la demanda, la parte actora solicita se condene 

a la demandada a pagar al demandante, el valor de los daños y perjuicios 

sufridos, en virtud del incumplimiento del contrato. Sin estimar 

razonadamente en dinero el derecho demandado, lo que no se encuentra 

conforme a lo previsto en el artículo en el artículo 82 y 206 del C. G. del P. 

Por tal razón, se inadmitirá el presente proceso declarativo, y se otorgará el 

termino establecido en el artículo 90 del C.G.P., para que el extremo actor 

estime razonadamente en dinero el derecho demandado en la pretensión 

tercera de la demanda. 

Por otra parte, la presente demanda pese a ser un asunto conciliable al tenor del 

artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, la parte actora no aportó evidencia de haber intentado 

la conciliación extrajudicial, y en su lugar opto por solicitar la práctica de medidas 

cautelares. 

Ahora, como quiera de que dentro de la presente demanda la parte actora solicita 

la práctica de cautelas, previo a resolver sobre su admisión, esta deberá prestar caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, esto es por la suma de $3.000.000,oo al tenor de núm. 2 del art. 590 de la 

norma procesal civil. 

Finalmente, se le aclara a la parte actora que de prestar caución se procederá a 

decretar las medidas cautelares propias de los procesos declarativos previstas en el 

artículo 590 ibídem. 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane las 

irregularidades presentadas, so pena de rechazo. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 17-

AGOSTO-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

TERCERO: Previo admitir la presente demanda se le concede el termino de cinco 

(5) días a la parte actora, para que preste caución equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, esto es por la suma de 

$3.000.000,oo, al tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma procesal civil, so pena de su 

rechazo. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. JAIRO ENRIQUE PERDOMO 

CASTRO, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

